
CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Sesión: Ordinaria

Fecha: Miércoles, 9 de diciembre de 2020
Hora: 09:00 h.

La Junta de Gobierno Local, se reunirá telemáticamente para celebrar sesión en la fecha y

hora que arriba se expresan, según el Orden del Día que se adjunta.

Lo que por disposición de Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente n.º 8101, de 3 de

diciembre de 2020, le comunico, significándole que, de no celebrarse en primera convocatoria, la

sesión tendrá lugar en segunda, una hora después.

Los/as miembros de la Junta de Gobierno Local tendrán a su disposición los expedientes y

antecedentes que se relacionan con los asuntos del Orden del Día,  al  objeto de que puedan

conocerlos antes de deliberar.

ORDEN DEL DÍA:

ALCALDÍA

ASESORÍA JURÍDICA

1.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de Córdoba,

por la que se desestima el  Recurso seguido en el  Procedimiento Ordinario n.º  209/19,

interpuesto contra Acuerdo del Ayuntamiento de Córdoba, de adjudicación de la obra de

Remodelación  de  la  Calle  Díaz  Huertas  en  Barriada  del  Naranjo,  para  toma  de

conocimiento.

2.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 3 de Córdoba,

por la  que se desestima el  Recurso seguido en el  Procedimiento Ordinario  n.º  57/20,

contra  desestimación  del  CREA por  reclamación  económico-administrativa  interpuesta

contra liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al ejercicio

2017, para toma de conocimiento.

3.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 5 de Córdoba,

por la que se estima parcialmente el Recurso seguido en el Procedimiento Contencioso

Abreviado  n.º  99/20,  contra  desestimación  de  la  solicitud  formulada  en  materia  de

retribuciones complementarias durante el  periodo de práctica  como Policía Local,  para

toma de conocimiento y acatamiento.
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4.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 5 de Córdoba,

por la que se estima parcialmente el Recurso seguido en el Procedimiento Abreviado n.º

42/20,  contra  desestimación  por  silencio  negativo  en  expediente  de  Responsabilidad

Patrimonial, para toma de conocimiento y acatamiento.

5.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social n.º 3 de Córdoba, por la que se estima el

Recurso seguido en el Procedimiento de Despido n.º 359/20, contra extinción de relación

laboral, para toma de conocimiento y acatamiento.

6.- Sentencia dictada por la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso Administrativa del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,  por la que se estima el Recurso

seguido  en  el  Procedimiento  Contencioso  Ordinario  n.º  714/18  contra  Orden  de  28

septiembre  2018  de  la  Consejería  de  Presidencia,  Administración  Local  y  Memoria

Democrática  de  la  Junta  de  Andalucía  de  limitación  de  los  términos  municipales  de

Córdoba y Obejo, para toma de conocimiento y acatamiento.

7.- Sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

en Sevilla, por la que se desestima el Recurso de Suplicación n.º 2269/20 interpuesto por

la  Confederación  Sindical  de  Comisiones  Obreras  de  Andalucía  y  el  Sindicato  Unión

General de Trabajadores contra la sentencia de 19/12/19 del Juzgado de lo Social n.º 2 de

Córdoba, dictada en los autos 442/2019 iniciados en virtud de demanda sobre Conflicto

Colectivo, para toma de conocimiento.

8.- Propuestas de la Asesoría Jurídica Municipal para que la Corporación se persone, en

defensa de los intereses municipales, en los procedimientos incoados en su contra que a

continuación se indican:

-  Procedimiento  Social  Ordinario  n.º  342/20,  ante  el  Juzgado  de  lo  Social  n.º  1  de

Córdoba, interpuesto en Demanda en reclamación de cantidad por diferencias retributivas.

-  Procedimiento  Social  Ordinario  n.º  336/20,  ante  el  Juzgado  de  lo  Social  n.º  3  de

Córdoba, interpuesto en Demanda en reclamación de cantidad por diferencias retributivas.

-  Procedimiento  Social  Ordinario  n.º  390/20,  ante  el  Juzgado  de  lo  Social  n.º  1  de

Córdoba, interpuesto en Demanda de Tutela Derechos Fundamentales y reclamación de

cantidad por diferencias retributivas.

- Procedimiento Derechos Fundamentales n.º 310/20, ante el Juzgado de lo Social  n.º 1 de

Córdoba, interpuesto en Demanda de Tutela Derechos Fundamentales y reclamación de

cantidad por diferencias retributivas.

-  Procedimiento  Seguridad  Social  n.º  771/20,  ante  el  Juzgado  de  lo  Social  n.º  4  de

Córdoba,  interpuesto  en  materia  de  prestación  por  incapacidad  temporal  derivada  de

accidente de trabajo.

ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES

DELEGACIÓN DE JUVENTUD

9.- Proposición de la Sra. Concejala Delegada de Juventud, de aprobación de Convenio de

colaboración con el Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental (Delegación de
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Córdoba), para el desarrollo de un Servicio de Asesoramiento y Orientación Psicológica

para Jóvenes, y concesión de subvención.

DELEGACIÓN DE SOLIDARIDAD

10.- Proposición de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Solidaridad, de aprobación de

Convenio de colaboración con la Asociación Coordinadora de Colectivos Sociales Córdoba

Solidaria, ACCS, para la ejecución de diversas actividades de solidaridad en la ciudad de

Córdoba, y concesión de subvención.

11.- Proposición de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Solidaridad, de aprobación de

Convenio de colaboración con la  Asociación Tierra de Hombres para la realización del

proyecto  “Atenciones  Médicas  Especializadas  –  Viaje  hacia  la  Vida”,  y  concesión  de

subvención.

12.- Proposición de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Solidaridad, de aprobación de

Convenio de colaboración con Manos Unidas para la realización del proyecto “Prevención

del  COVID-19  y  materiales  educativos  para  niñas  y  niños  de  10  escuelas  rurales  en

Lugazi”, y concesión de subvención.

13.- Proposición de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Solidaridad, de aprobación de

Convenio de colaboración con la Asociación Compassion España para la realización del

Proyecto  "Tuzamurame:  Promoción  y  prevención  de  la  salud"  en  la  Zona  de  Karongi

(Ruanda Occidental), y concesión de subvención.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

DELEGACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

14.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Infraestructuras, de declaración

de bienes inservibles y posterior depósito en desguace de vehículo.

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL

15.-  Proposición del  Sr.  Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, de cese del actual Coordinador General de Turismo.

16.-  Proposición del  Sr.  Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, de nombramiento de Coordinador General de Turismo.

DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

17.-  Proposición  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  Gestión  y  Administración  Pública,  de

aprobación  de  la  continuidad  del  contrato  de  Suministro  de  gas  natural  para  distintos

Colegios Públicos y Edificios Municipales de Córdoba.

18.-  Proposición  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  Gestión  y  Administración  Pública,  de

adjudicación del contrato de Suministro de vestuario y calzado para el personal del Servicio

de Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Córdoba.
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19.-  Proposición  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  Gestión  y  Administración  Pública,  de

adjudicación  del  contrato  de  Suministro  de  175  equipos  de  protección  individual  para

condiciones meteorológicas adversas (parkas y cubrepantalones) destinados al personal

del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Córdoba.

20.-  Proposición  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  Gestión  y  Administración  Pública,  de

exclusión a distintas empresas de la licitación para la contratación de la Obra relativa a la

reparación  de  las  calles  Ingeniero  Iribarren,  Ingeniero  Barbudo  e  Ingeniero  Rivera,

cofinanciada por el Programa operativo plurirregional de España FEDER 2014-2020.

21.-  Proposición  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  Gestión  y  Administración  Pública,  de

exclusión a distintas empresas de la licitación para la contratación de la Obra relativa a la

rehabilitación de la Plaza-Patio Bartolomé Polo y Raigón, cofinanciada por el Programa

operativo plurirregional de España FEDER 2014-2020.

22.-  Proposición  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  Gestión  y  Administración  Pública,  de

rectificación  de  error  material  detectado  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas

Particulares del contrato de Servicio para la instalación de las Casetas de la Feria del Libro

de Córdoba 2021-2022, aprobado por Acuerdo N.º 761/20, de 19 de octubre.

23.-  Proposición  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  Gestión  y  Administración  Pública,  de

delegación en el Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, o Concejal que le

sustituya, todas las facultades delegables de la Junta de Gobierno Local como órgano de

contratación,  en relación al  expediente del  Servicio para  la  adquisición,  implantación y

mantenimiento de un sistema de información para la gestión, recaudación e inspección de

los ingresos del Ayuntamiento, así como los demás servicios de explotación asociados al

mismo.

ÁREA  DE  URBANISMO  Y  ORDENACIÓN  DEL  TERRITORIO,  VIVIENDA,  MOVILIDAD  Y

SEGURIDAD

DELEGACIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VÍA PÚBLICA

24.-  Proposición  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  Seguridad  Ciudadana  y  Vía  Pública  y

Movilidad, de aprobación de Convenio de colaboración con la Asociación de Voluntarios

"Grupo  Local  de  Pronto  Auxilio  de  Siete  Fincas",  para  la  prevención  y  lucha  contra

incendios forestales en la Sierra de Córdoba, y concesión de subvención.

ÁREA SOCIAL

DELEGACIÓN DE IGUALDAD

25.- Proposición de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Igualdad, de rectificación de

error material del Acuerdo n.º 897/20, de 16 de noviembre, de aprobación de Convenio de

colaboración con la Universidad de Córdoba, Cátedra de Estudios de las Mujeres "Leonor

de Guzmán", en lo relativo al nombramiento del Rector y en la fecha de los Estatutos de la

Universidad de Córdoba.
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ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

26.- Proposición de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico,

de realización de la exposición "Córdoba: de la Arqueología del Torero al Califato (Siglos

XVIII-XIX), a realizar en el Museo Municipal Taurino.

27.- Proposición de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico,

de aprobación de la justificación de la subvención concedida al Real Centro Filarmónico

Eduardo Lucena en virtud de Convenio de colaboración para la financiación del programa

de actividades 2020.

ÁREA DE PROMOCION DE LA CIUDAD

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN

28.- Proposición de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Promoción, de abono de los

Accésit de participación a los Patios ubicados en las calles Alfonso XII, n.º 29 y Duartas, n.º

2 en la Edición Especial de Patios Cordobeses 2020.

ÁREA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA,  PROMOCIÓN  EMPRESARIAL Y FOMENTO  DEL

EMPLEO

DELEGACIÓN DE MERCADOS Y COMERCIO, SALUD Y CONSUMO

29.- Proposición del Sr. Concejal Delegado de Mercados y Comercio, Salud y Consumo, de

desistimiento de la solicitud presentada por la Asociación de Comerciantes y Empresarios

del  Centro  Comercial  Abierto  Viñuela  (C.E.V.I.C.O.),  para  la  ejecución  del  Proyecto

“Viñuela Shopping Hill”; y de concesión de subvención nominativa para la realización del

Proyecto "En Viñuela el comercio es seguro".

DELEGACIÓN DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL

30.- Proposición de la Sra. Concejala Delegada de Transformación Digital, de declaración

de nulidad de distintas contrataciones informáticas.

URGENCIAS

RUEGOS Y PREGUNTAS

Córdoba, fecha y firma electrónica.

LA CONCEJALA SECRETARIA DE LA JGL,
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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